
. . .. ~ 

.. ~ ~ :.' ', ·• :J~' ::.J. ·,: t.· •'· :--:~ 

r• ' ; ~ ;; ~ . • ;__: • • .• • ' ) ; . •-

. ,. :) \ .... 
,) .' .. 

, ' 
• • • • 1 

. ' ~ : . .. . .. ' 

• ~ ~ t • ' • • • 
(· 

J u_risprude~cia· d~ la Dir~c~ión géne1ral 

:'- ·de . .los .. Rec~Úst~os y. del N o1ta.1riado 

. ( ; ... - \ ' .. ( 

!NI!xACTÍTUD. REGI?TRAL:_:_Eí., .ERROR PADECJDO .EN 'uN TíTULO FIEL~ 

MENTE REFLEJADO ,EN. LOS LIBROS," POR TRATARSE DE UNO DE LOS· 

SUPUESTOS COJIIPRF.NDJDÓS .EN .. Er.-:APARTAD.O D) DEL' ARTÍCULO 40· 
DE CA LEY: HrPOTECARfA,: PUEDE" RECTIFICARSE. MEDIANTE EL CON-

. ) 

LAS ,I_N~9.~H'~I9,Nr;~ · Q~.E eSE. J?~:\C:TIQUE.S COMO CONSECUENCIA DE DI-· 

CH9.:5<?.~?,~Jti~~M¿§K_'r:_EL~: P~I}-,A ESTABLECER LA REALIDAD, SUSTITU­

YEN A I,OS ASIENTOS INEXACTOS, LOS CUALES SE EXTINGUEN, SE-· 

GTJK Et ARTÍCULO 76 DE I,A CITADA LEY, MEDIANTE LA INSCRIP..· 

CIÓN DE LA RECTIFICACIÓN, QUE NO CONSTITUYE UNA CANCELACIÓN 

FORMAl. EN SENTIDO TÉCNICO, NI TAMPOCO DEBE PRODUCIR MENOS­

CABO o~: LOS DERECHOS ADQUIRIDOS POR TERCERO DURANTE LA. 

VIGENCIA DEL AS!EJ'\TO RECTIFICADO. 

Resolución de 28 de febrero de 1951 (B. O. de 25 de abril.) 

Por escritura autorizada por el Notario de Sagunto, don Ignacio· 
Docavo Núñez, como sustituto de su compañero de residencia don 
José María Cadenas, el 29 de noviembre de 1939, doña Josefa Gar­
cía .Aparicio vendió a don Gregorio Fuertes Zafont dos parcelas de 
tierra en término de Sagunto, que fueron segregadas de otras dos e· 
inscritas en el Registro a favor del comprador. Al intentar 1a cita­
na vendedora enajenar el resto de una finca de su propiedad vino en. 
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con<?Cimiento de que había. sufrido, error en- la des~ripci6n de ·las' 
porcione~ vendidas al señor Fuertes, por- lo' que, de acuerdo co~ 
éste, el 30 de abri: de 1943, otorgaron ante el Notario· recurrent~-, 
escritura de rectificaci~n, en cuya parte expos!tiva se dice que doña 
Josefa .Garda Aparicio era dueña de dos fincas rústicas sitas en el 
término municipal de Sagunto, una de· 56 áreas 10. centiáreas y otra: 
de 56. áreas 58 centiáreas; que por la citada escritura de noviembre) 
de · 1939 se - vendieron dos parcelas de terreno segregadas de las! 
mencionada_s fincas, y que se incurri6 en error, tanto al des:indar 
las -dos parcelas vendidas como al detetminar la proe'edencia, por ·ló' 
cual se otorgaba la escritura de rectificación, con nuevas descri¡}l 
cwnes e indicación de la verdadera procedencia, realizándose 'agru~: 
pacioncs y segregaciones y describiéndose el resto de !a finca que 
qued.;¡.ba de la 'propiedad de la vendedora, y que en las estipulacioé 
nes ratificaron la primití'va venta y so:icitaron del Registrador la, 
práctica de los necesarios asientos, ·.«cancelando las inscripciones'· 
equivocadas e inscribiendo las segregaciones, agrupaciones y consi.! 
guientes transmisiones de dominiou. . 

Presentada en el Registro primera copia de la escritura, se ex~'­
tendió ·_la: siguiente nota : · aNo admitida la ins~rípción del prece-: 
dente documento público por observarse ·los siguientes defectos·:'> 
Primero, por tratarse de una no concordancia entre la realidad jurl~' 
dica y los libros del Registro, siendo "de ap:icaci6n lo~ preceptos 
para éllos di'ctados en la Ley y el Reglamento Hipotecarios, no pro-' 
cediendo la cancelación· interesada ; segund~, porque las segrega~¡ 
Clon~:s y agrupaciones exigen como requisito previo e indispensable' 
que pertenezcan las fincas a un mismo titular o a varios pr~indiviso; 
tercero, porque ~e declara en parte subsistente la escritura otorgada 
el 29 de noviembre de 1939 ante el Notario. de Sagunto, don Ignacio 
Docavo y Núñez, y· no acompañarla para ~u ca:ifi.caci6n; cua~t?; 
por falta de claridad en la expresión, pues la fórmula emp'eada en· 
la estipulación segunda _es muy ·vaga ; quinto, y po~ ·falt'ars~ ál'· 
tracto sucesivo. Los dos 'primer'os defectos son, al parecer, insu.bs~~ 
ua:bles· y subsanables los restantes, poi- ta:Ó.to no procede la ~notaci6~ 
prevehti'va». ' 

Interpuesto recurso por el Notario· ·autori~ante·'de 1~ escritura de 
rectificación, don Francisco Pons y Lamo de EspinO:Sa(ti :óiree-' 
ci6n, -con revocadón ~~ parte dei auto¡ ~pelado. ~ne b~bÜ. ronfir-
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tp.ado, ·la,.nota. qel.: Regi~trador-,-, ,peclara.·iriscribible .el título,·· pre-1 
"ia, Pf~S~I]-~aciqn ,d.t; )a .escri.ttp a 'r.eétiftcaG1a, mediante .·la correcta.~ 
doctrirw ~.ig1;1ie~lt~,.; :, :.. ;.· .... :· .¡,, ... : J.l ... • ...... , .• · 

, Respeft9 ·~ lps cj~ect<?~ primero,, segundo. y ·quiÍnto, que cuandoJ 
~~ ~él; realip?d· n.o ·cpr·re~pqnda ,la 'fiitCa ·Q derecho :al.>tÍtular ·régistrai,, 
el. R.egistr,o·.ext~ri<?~i~a .. una situación.•jurídica inexaatá ;susceptible: 
de prcx:J,ucir. perj~i.c~~s a}., Y!-!rdadero · ~ueño: y demás .interesados pot· 
~o.s: efectos. del. prjl)cipio de publ-icidad. y de la fidcs ·p-ública, y· por 
ello, :en ,l,os- :u:tícg\o~· 34~·.Y 38 de ia Ley. Hipotecaria.ct: legislador· ha. 
~~mce~:qo; .a quien. re~uJte ·afectado por .dicha. 1nexactitud registra!,· 
una a¡;c;iqn ¡1e recti:{icación. éjercitable cou arreglo a. los· pertinentes. 
proc~~il,lliCt}tos:·., , .· .. :·, ,. .. :, . ,;, .:, ., . ;, • . ·, ..... , 
. , Quc;,l~ falla ele. armo.;1ía ·entre c:L H.egistro .y: la ,r.e¡:llidad jurídicat 
p~eqe ~bedec<;:r, -entn:·otla~ .causas, a 110 haber sido ·inscrita alguna. 
r~lacióf1 ju~ídica inmobi:iaria; a:la doble irunatriculación; a la nu­
lidad ·-Q .~nor en lo~1 - asientos-.; o a la falsedad, ·nulidad, ·defecto· o 
error de los -títuJqs,,ips~ritos·; ·que las soluéioues legales para corre­
gir tal desacuerdo se ajustan a las :diferentes situaciones de ,hecho; 
y .sól_o cuapdo s~a ~onqcida,.la ~ausa de, la. inexactitud se podrá .de­
teriJ.?.inar el pr<?<;~dimieuto adecuado(:para: su. rectificación; ·y que, 
en el ~aso de este recursq, por tratarse de uno· de los supuestos com-, 

• • • ¡ ' • 

pren-didos; ·en el· apartado d) ·del artículo ,4;0 ,de la Lev Hipotecaria 
-;-er~or .. p~d¡;cid~ en. u~ título :fj.el~nei1te refl~jado en _l¿s·,libECS-,. es: 
indudable. que podrá rectificarse mediant~ el consentimiento de:.los 
titulares, o, en. su defec;to, pcr ·una sentencia firme, .criterio _que 
c9rrobora esencialmente, el artículo 20 de. la misma Ley. . ·; 

Además que el Reglamentq, Hipotecario y reiterada jurispru­
~enc:a de este Centro r~¡;onocen a]. titular registra! la facultad de· 
modificar l!ls entidades hipotecarias. por ·SU exclusiva voluntad, bien. 
cuando. realice ¡tgrupaciones o segregacio,ues, cc;m. el 6."n de trans-·: 
mitir. o gravar las ·.'lluevas fi~cas, bien cuando el dueño m~nifieste 
su, deseo .de -inscribi~las· a su ;fa~qr como fincas independiente~; y si: 
tal derech,q pued!! ser.~jercita~4:?. uuila~e.r.alp1en~e; con, ub m!!nos· ra~ 
zó~ ha .~e estimars~ qu~ las -part,es ~con~t;atql}ltes .. pueden. rectificar·, 
por otra escritura, la equivocada· descripción de dos par~elas segre-¡ 
garlas, Y' vel}dida~, cqt,, objc:;to- de poner de ap1e¡;do _el. Registro con la 
r~l\dad jurídic~. . .... · . 1 , : ••• •• : •• 

-Q1,1e .si: ~a r.ec.tificación del Registro. es, ;so1i,citada:. conjpntamenti:!1 
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. . 
por el titular mscrito ·y por 1& persona· que resulte perju_dicada :por 
e: nuevo as:ento, resulta que se ha presta'do ~1- consentihl1ént6 exi~ 
gido por el párrafo primero del artículo 82 y el apartado d) del ar­
tículo 40 de la Ley Hipotecaria, para poder practicar las inscrip­
ciones que han de sustituir los asientos inexactos, los cuales se ex­
tiñguen, según el 'artículo 76 'de la Ley Hipotecaria, mediante ·tá· 
insnipción ·de la rectificac:ón, que" no con'stituye una 'cancelación 
forma: en sentido técnico, ni ·tampoco debe produéir menoscabo de 
los derechos adquiridos por tercero durante la vigencia del asien~o 
rectificado.· -. · · · · · · · ·/1 

En éúanto al 'tercer defecto, que al ratificarsé ·la ·escritura auto­
rizada por el Notario de Sagunto don Ignacio Docavo, el·29 de no­
vit:mbre de 1939, en cuanto no contrad:.ga lo convenido en lfi escri­
tura de rectificación, ambos documentos !:e completan v forman un 

• .., t. 

solo título,··con ;,rreglo a lo disp-uesto en el artículo 33 de: Reglá-
niento Hipotecario, que debe ser .presentado íntegramente sin que . r . • •.• t. 1 

por la 'circunstancia' de' lial:ier sido inscrita la pr.imera de las escri-
\ 1 • ' 1 • • • 1 '1 / , J 

tura's, ·'se. exceptúa de ser examinada nuevamente por el Registrilc: 
dor,"dada ia direcfa repei:-~usión de !'as edipulaciones convaEdad~~ 
sobre los efectos del último documento oto.rgado' y" :os."asientos det' 
Registro que' ha'},an de ser· efectuados. ·: ,/ ·' :- · 
-: Respecto al cuarto defecto, que la petición-,de ~os-'otorgailtes pará 
qu1e !1 se -practiquen los nec<;sarios asientos de reet'ifidción ;· canee'! 
lando las;inscripciones equivocadas e inscribiendo las segr'egaciones',: 
agrilpacion'és y consiguientes transm:siones de dominio e~l los tér­
minos que más arriba quedan expresados», no adolece de vaguedad; 
y, ademils, el documento hace expHcita referencia al error, índieá 
el modo· de rectificarlo conforme a la vol untad de· los comparecientes"; 
detennina las correspondientes segregaciones y' agrupaciones y'- pcit 
úitimo,' loS' in{eresa'dos 'trandiéren: :as nuevas ·firic'a~ agrupadas o se­
-gregadas· y describen los· restos.·de fincas que con'tinúan en el· patri­
i:non:o de la vendedor a, de todo lo cual' se infie're que tales' pr~teri-· 
siones son perfectamente· congruentes--c-on ·el coht'enido '•del ·título. 

·.- Que nd cabe. desconocer los efectos civiles e .. hipotecariós de uria 

escritura de rectificación de fincas enajenadas, otorgada por todos 
los interesados en l~s mismas, _por _la eventualidad de que pueda 
emplearse COID<? un medio Útil para eludir 'eJ pago de Cargas fisca­
les- que habrían d~ ser satisfechas si se formalizaran nuevas trans-· 
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t;nisiones,- ·problema que en. todo caso incumbía reso.:ver .. a·· la ·com­
~tente Oficina Liql!-i.dadora y no al Registi apor. ~e .la Propiedad.' 

,. 
~CUÁL ES LA FECHA INICIAL PARA EL CÓMPUTO DEL PLAZO EN EL QU& 

1 
:LOS ALBACEAS .CONTADORES PARTIDORES HAN DE LLEVAR' A CABO 

EL- ENCARGO CONFERIDO POR EL TESTADOR? 

' ' 

NORMALMENTE LA CALIFICACIÓN HIPOTECARIA NO SE PUEDE: APOYAR 

a EN :MERAS I'RESUNCIOI\ES NI EN I;fF.CHOS QUE POR TRATA_RSE DE 

.¡¡. ,CI~C~.NSTANCIAS NECA!!VAS NO SON -DEMOSTRABLES _EN. EL :PROCE-. 

. ¡ . DlMIENTO Rf:GISTRAI,. ·. 

f 1 ~ 

~~solución de 12 de abril. de. 1951 (B-.· O. de 24 de mayo.) 

. El ·23. de mayo. d~ 1942. los c6n}:.Uge~. doñ~ ·Adela Mo~llo :A.lfa~. 
g!!me y don Brau:io Bragado P~~ez otorgaro~ ante .. eÍ Not~ri.o. de 
't,oro. don José Dá\·ila del Ba:co. testamen~os abienos, en' los. cua)e& 
~·~ contiene la siguiente cláusula : .. :. . . . ~ 

uQuinta.-Nombra albaceas testamentat:ios, contadores partid<>-: 
res d~ su caudal, a sus convecitl'os don Epifanio Morillo -Alfagerne 
y .. ~on Serapio Bragado Temprano, mayores de edad, casados -y la-. 
?radores, para que juntos o insolidum practiquen extrajuqi~i.alm·ent~ 
su· te,sla~entaría, ptohibiendo que en la misma -intervenga ·]a aut?­
ridad judicial, aun cuando en ella interesen ausentes,· menores· de 
~ad o. incapacitados,. confiriéndoles a: efecto- cuantas· fac~!tad·e?. ;;~ 
1.eterrninan ·en el artículo mil cincuenta y siete del vigente- (:26d.igo 
~ivil y prorrogándoles el plazo del .albaceazgo por cinc9 'años más.» 
. l_)oña Adela Morillo falleció el .JS de dtciembre de · 1942 y don 

Brau\io .Bragado el 10 9e e~1ero~ de, 1949, y el 24"de mayo .de· 1949 
el Notario de Toro don:·Juan· Antonio Gonzá:t;z Oliveros •P!-'.<?toco izó 
el· cuade~o .particio~al de los. bienes reEctos por ambos c6nyug~ 
'i.~dactados;po: los:~lbaceas cont?-dores partidores y·.fi1m<l:dp p~r. ~llos 
~l.d,í~ a~t.erio,r . . · _ . . , . · .. , :~.. . : ·, ... : __ ~ ~.-· J >. Pr:esen_tad~, en .e_l. Registr~· copia parcial exped.id~ ·a f~vor d_e!: 
q¡heredero ~on ·J e~ús Bragado· M01 il~o,· ·fué .calificada ,con¡) a slguien-, 
tt. n9ta.: aD.enegad~)a .inscripción del .preceden~~- docup1ento, ·:!>qll' 
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haber 'sido hecha !'a partición de --los biénes- de doÍíáFAde:a, Morilio· · 
Alfageme pqr los contadores partidores nombrados por'·-la:--<dtada: 
senora, después de haber transcu-rrido el plazo 'legal y :}a próáoga' 
<:oncedida por la causante en su ·testamento:n'·, J '- ..... , • 

--. lnte1 p-uesto recurso· por el Notario autorizante,:. la Direccióñ ni'­
tifica d auto ·del ·Presidente de la Audienci-a, -revoéato~io de la- nota-
de: Registradór, mediante la doctrina siguiente: · · · r- • 

Que h omisión ·en el C6digo civil de normas qué ;reguien- la· ins­
titución de -los contadores partidores, de gran importancia -y utili~ .. 
dad y con profunda raigambre en nuestro derecho histórico; "ha··sido 
supEda en 'parte por la·- jurisprudencia qu·e aplica por -analogía ;los 
preceptos legales· sobré el albaceazgo. . . -· ' : . ' - .... 

Que el artkn :o 904 del Cbcligo civil establece· que el p'azo: del' 
albaceazgo comienza a contarse desde '.m· aceptación o desde que 

l 
terminen los litigios que se promovie:on ~o?re la validez o nulidad 
det. test<,!mento -o- de ·alguna ·de sus dtspostciOnes, y el attículo 898 
del mismo cuerpo legal preceptúa que el cargo de albacea es volun­
tario, y se entenderá aceptado por e: nombrado si no se excusare 

\dentro de los ~eis días siguientes a aquél en que tenga noticia de su 
nombramiento ; o, si éste le era ya conocido, dentro de los seis dias 
0steriores al en que supo la muerte del testador. 
\ Que normalmente la calificación hipotecaria ~o se puede apoyar 

en meras presunciones ni en hechos que por tratarse de cir­
chnstancias negativas no son demostrables en el procedimiento 
rJg:stral, en el que las manifestaciones de los contadores partido­
rJs, no desvirtuadas eficazmente ni siquiera impugnadas por los in­
te\esados, han de producir sus efectos, sin que por ello :os herederos 
-estén obligados a permanecer en la indivisión indefinidamente, puesto 
que\ pueden evitarlo con el sencillo medio de notificar fehaciente­
mente a los contadO! es part:dores su nombramiento, a fin de qne 
·emp\ece a correr el plazo en que deben desempeñar sus fun<:iones. 

~or consiguiente, que no concurren suficientes motivos para des­
·estiu!ar la afirmación contenida en el documento calificado relativa 
a quf los contadores partidOl'es no tuvieiOn conocimiento de haber 
sido ~ombrados hasta que al fallecimiento del cónyuge supérstite, 
·los hyederos les hic:eron la notificación desde :a cual debe comenzar 
la computación del largo plazo concedido por los testadores, quienes 

oal fij\lo mostmon dammente '" ¡\ropó,ito de que !uemn unas 



600 JURISPF:UDENCIA ·DE LA DJRECCION GENERAL 

misrpa:s personas Ia·s que realizaran la partición, la cual eu el caso· 
deba.tipo cOmP,r~ndc :os .bienes hereditarios de marido y mujer ; y 
que la . .te~i!> -del recurrente está· justificada por la importante cir­
cunstancia de que· el cónyuge viudo y los h:jos comunes estuvieron. 
en· una." ~itua<:ión s_emejante. a las de las sociedades cqntinuadas exis­
tentes en territorios de derecho foral, determinadas· por las obliga­
ciones de la vida fami'iar, favorecidas por la conveniencia de con­
~el var indiv:so el patrimonio conyugal y fomentadas por el :egítlmo 
d~seo de mantener el rango social del cónyuge superviviente; y 

etstá. situación·, además,. está inspirada muchas veces por el respeto, 
cariño; y· gratitud de los hijos a sus padres y reviste, de hecho; una 
cierta analogía con el usufructo que, por ley o por pacto, co1 res­
ponde en e·xten:.·as zon·as del' territorio nacional al cónyuge viudo 
sobre los bienes del premuerto. 

(1 

'' 
... 

?' ..• 

~ - 1 

'. 
T' .'\ _ 1 , 'j r·, 

G!NES CANOVAS COUT!ÑO 

Registrador de la Propiedad 
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J urisptudéncia del Tribunal S~premo 
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1 ¡..,, M .E R C A .?\' T 1 L 
• t .,. 

SE:-ITE:-oc~A DE 9 DE ,,E:-.amo m; 1 951.-Apoderanzicnto mercantT./. 

Frente a las· alcg:1ciones en las que se sostiene que el e-.urargado de 
la fábrica carecía del npoder:1miento tHcesario par:1. obligar a •ia deman­
dada, es de tener en cueuta, que eu interés de )a segundad del trtlhco, 
el artículo 394 del C6d1go d,;; Comercio, d< dncc la existencia del apode­
ramieuto de la realización de ciertos actos con el u yen tes, cuales son los 
de que una persona ·.se ma11ifi( ste al público como empleada en un es­
tablecimiento mercantil,:· re'nlice las· operaCiones de tráfico usuales en ·e} 

mismo, y cobre ( 1 precio correspondiente a las oper~c-lOnes realizadas, 
oppes o tal. -aparie1Jcia externa demuestra· gne o nq .se . trata de u u extraño 
a la actividad., del· establecimiento, -ya que nsultaría opuesta a la buen.a. 
fe. propia , de._.la' ~O¡ltt~t~ci,ón · nH·rc;ntil: la excusa del coml'rciantc ale­
gando Ut,Ja. falta ~ ii1~uficiencia de pod<res en las personas que él <:oloc~ 
~n tal estable~iif1i~nto. para trata~ co11 el públl~o, Es .de· recordar a esto~ 

efectos dos. extre~195 de IÍJt< rés, a ~1.ber: que con arreglo a) artículo ~92 
del cit:1do Códig,o de Coru< rcio, los comerciantes pueden em:omendar ~ 
otr<~s persoTT<~s, <~dem:.ís de los f:¡ctore'i, el desempeño constante -ct! su. 
nombre y por su cuénta de gest!ones jJropias del tráfi~o a que se cted1- . 
quen, en virtud -no sólo de apodcramiemo 'scrito, sino tamb1én de apo· 
deramient<? . .v~rb.al_ y ,que, según doctrina establecida por las Sentcnc1as 
de esta Sala cÍe, 13 <!e. inarzo de 1920 y 6 de abril de ,1934,. exi6te ;ratltica7 
c:ión tácita cuando. el poderdante se aproYecha de los actos celebr:1dq5 
con extralimitación de poder por el apoderado. 

1 • ~~. • ~ , • • , • r .· . 

,• ¡·- '. , P R O C ·E S A L. 

Sri;;:-;TEKCIA DE. 5' D~ FEBRERO DE 19Sl._:_A mbito de cogilición del ju~cio 
de desahu;cio. 

Con posteTioridad a .la' celebración del contrato de; arrendamiento· y 
·liallándose· el· mismo' en vigor, convinieron las partes'· en- que la entidad 
arrendataria realizase a sus expensa);: las obras de· construcción· de una 
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nave i.ndustrial en un patio existente en la finca arrendada para utili­
zarla sin pagar aumento de merced durante el término de diez años, trans­
currido el cual se fijaría el importe a satisfa(er por la nut va construc­
ción, pudiendo el propietario optar por ocuparla, una vez transcurndo 
dicho plazo. De ello deduce el recurrente que el primitivo vínculo arren­
daticio quedó extinguido C'll. cuanto a b parte del inmueble en que lag 
obras st realiz-·uon y que el recurrido posee en precario la nave por él 
mismo construida, y_ que se ha producido una novación parcia·! de las 
obligadones primitivamente pactadas. 

Con arreglo a la jurisprudencia, la naturaleza del proceso de desahu­
cio no permite q11e st an controvertidas en el mismo cuestiones relati­
vas a la realidad y alcance de· derechos más o· menos discutibles, por lo 
que aparece de !Danificsto. que ,]as dtclaraciones sobre existencia y ¡¡m­
plitud de la novación invocada sólo pueden obtenerse en· el 'juicio ordi; 
n.ario correspondiente y no en uno de naturaleza sumaria. 

·.[ 

CIVIL 

' ·r 
S~"'TENCIA DF. 27 DE NO\'IF.~tDRF. D'F. 1950.-Dcrfcho: de· l_os. extr.anjeros m ma.-

teria ar.ren.d<Ztkia. ¡. 

A) De los dos criterios que cabe seguir para la determinación de loS 
derechos de los < xtra:njcros, o sea el de igualdad con los nacionales v e~ 
ele. la reciproc'dad acogido en el CÓdig-o de NaP,oleón, la legislación ispa~ 
ñola ha adoptado con1o principio general en cuanto a los dr.rechos ciVIleS 
ó privados el más prog-resivo ): generoso de la iguaklad, proclamado en 
.los artfculos 27 del Cúdigo civil: y 15 ·del Código de Comerci?, 'qu~ tam:­
·hién se sigue en el articulo 12 de la vig-ente Ley de Arrendamientos Urba.: 
.nos ~n cuanto a Jos extranjeros inquilinos de viviendas y que est.i presente 

. en otras di~posiciones especialrs, como el Rea) Decreto _de 11 ·de junio 
~e 1886, la Ley de 10 de mayo de 1902 y el Decreto Ley de' 29 dr diciembré 
de 1868, todo ello sin ·perjuicio de lo que dispongan los TratadÓs interna~ 
donales, no d.ebiendo olvidarse la dedari!ción de esta Sala según ·la rual 
la prórroga obligatoria ~s ·la reg:la gt neral y la no prórroga '.la' excepción:-

B) Rr s·pecto de los cita.dos artkillos 12 ele la Ley de Arre,ndamientos Ur-
banos y 2? del Código sustantivo, de los cuales el primero, como poste­
~ior y más especial seria de aplicación preferente si el prest nte -caso estu­
viera en él comprendido; ptro e;_aminando su texto se ve que después de 
apHcar el p_rincipio de ig~1ald-ad a los. ex~.ranjeros it;quilinos de vivienda!j, 
~uando se trata de extranjeros arrendadon s ·o arrendatarios' de vivienda.<; 
o locales de negocio, se remite a lo que dispongan los Tr;t;dos intern·~cio­
~ale6 vigr ntes, dejando sin 1'esolver el· caso de que :tales· Tratados no exis­
tan, por ·lo cual .. habrá que ded11cir que la a~'ión de d~abt(cio ·entablada 
no pu<de :apoyarse en el repetido articulo .12. · ·· ,. • ,o' ,. 
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.-:· C) ·.&table<.:ido que el- tan r-epetido precepto de la .Ley de ·Arrenda-: 
mientos Urbanos no se opone aJ dlrecho de prórroga im:cx;ado, ·¡J.U!Jque 
tampoco lo concede de mantla expresa, es ineludible aplicar el articulo 27 
del' Código civil, que dé manera termioonte establece -la· igualdad· entre 
españoles y extranjeros, no siendo dudoso que· la legislación de arrcndac 
mientos es dvil, aunque muchas de· sus J.isposiciorit's obeJ.ezcan a rnotiv06-
sociales, pues el Derecho 'civil no deja de serlo por estar incluido por ten­
dencias individualistas, o por tinden<:ias sociales.· 

SWTENCIÁ DR a og FEBRERO ~E i 951.-A rtfculo 133 de la. ~- A. u . 
.: A pertlr del articulo 10 de 1la Ley de Reforma Tributaria de 16 de di­
dembn~ de 1940, pasando por loo artículos 12 y 14 de )a Ley dl Presupues­
tos· de '31 de d-iciembre de 1945, hasta el 133 de la de Arrendamil ntos 
Urbanos, que r-eafirma y corrobora la legil;lación vigente a su publicación 
en esta ma-teria, ~e ha ~.-enido ·conAA~ando la exigencia de la más perfecta 
fdentidad- entre la· renta ·contractual y la renta catastrada en las tincas 
urbanas, de suerte que 'no es licito al propietario percibir de' sus inqt¡ilinos 
mayor n nta que· la que tiene declarada a la Hacienda a efect05 -cont.ribu­
-tivos;- atribuyendo al arrend~tario un dérecho -_de lndole civil, aunque ba­
s-ado en razones de orden: fiscal a limitar la 'renta qúe por el dis'frutt- del . 
inmueble satisface a· la que apare1.ca declarada ·en la Ofiéina · corn spon­
diente,' dedaración que para ser éfi.ce.z ha de vfrificarse dentro del regla-' 
mentaiio plazo d~l trimestr-e en que tenga lugar ,¡a_· l levadón. concedida al 
-p..opidari? por el articulo 1.0 'de.l Decreto de 21 de mayo de- 1943. ·· 

SENTl:NCIA DE 3 DR MARZO DE 1951.-Demolición por ruina. 

La Aloaldia de TalaveTa ofició a en-trambos litigantes .para que, romo 
arrendatario r1 uno y propietario el otro de la casa número 8 de ....... 
procedieran SÍil!· excusas ni 'Pretexto a)guno a su desalojamier¡to .y demoli­
~ión, con el fin de evitar desgracias pcrsonal¡s y en· atención al estado de 
•uina inminente, puesto de manifies~o como consecuencia del derrumba­
~:p.it nto de l:ts casas números ·2 y-4, sitas en la misma -calle, y el T. S .. de­
clara que la situación de ·hecho enjui-ciada en esta litis Icyiste todos los 
..car¡¡.ct_eres de un supuesto de pérdida de la -cosa arrendada, ~~r un acaeci­
.p:J.Íento imprevisto, y que el propietario, que es quien l n· m-ayor gra<;l.o 
e;xj:,erime_ntó el daño, no podla evitar,. ya que f s notorio qtw cua.'esquiera 
que fuesen los recursos utilizables, en vía agministrativa~_ ~ conte1fciosa, 
C()ntra la orden d¡ demolic-ión, ésta tenía que cumplirse inexcusablementt., 
ya que si el propieta.rio no derruía la finca la Autor-idad podia ·hacerla 
<l.emolel''a ."¿o5ta del· mismo. . :.~ :· . r' , .. :-: 

¡. : ~ •• ·.,. 1 .·: .r- ':•·. o :; ••• 

l) ..... :- '1,'"' 
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SlENTF.NCIA 'DI! 8 ·DE MARZO DF. 1951.-Rctracto COWJCl!Ci011a[ y carta de par 
cia· catalana. 

'·El retracto <:onvenciona} castdlano y la· carta de gracia catalana <:oin~i­
den esencialmente en su origen y finalidad, pues ambos derivan del pacto 
rolru!.no de rctrov< nde1zdo, aunque con características especiales, tanto en 
Castilla como ·en Cataluña, y ambos van encaminados a facilitar. al ven­
dedor la recuperación de lo vendido, mediante la ,devolurción del precio; 
gastos y mejoras al comprador, pero se diferencian las dos figuras jurídzcas 
en que a tenor de lo dispuesto en el artfculo 1.508 del c&rgo civil, el d<­
recho de retrado convencional du'l'ará cómo máxz;no diez o c~atro aiios, 
según exista o no pacto expreso de duración, m ir ntras ·que el .d<>Techo de 
l1H'r y qttilar ejercitado pnmitivamente ton gran ampJ:tud en el. til"mpo, 
puede mantenerse yivo durante treinta años, según d~trina juri.;;pruden­
<:ial que· aplica a la acción de retraer la prescrip<;i6n genérica contenida en 
el Usuge Omnes Causas, señalando también los autons otra diferenci~ más 
diluida Y' menos justificada, cousistente en que el precio de la venta a 
carta ,de gracia o rmpcnyament suele ser inferior hasta en dos t~rcios a~ 

valor real _de lo vend;do, cir<:unstanlcia que ordinariamente no concurre en 
el. rd¡;.acto conv~pci,oual; pero aparte:' stas diferencias, no constituye nor­
ma distintiva la simu)af'ión de venta donde realmente sólo h~y un prés­
tamo licito con ga·rantla real; ni la mayor o menor propensión de .que la 
venta r ucubra. np lícito, p-ré~tamo ,usurario, e~ tampoco nota distintiva, pues 
una .Y··otra circunstancia se dan ig-ualmente en )as dos: irst:tu<:iones, que 
•honcstame1~teJ vivid<)JS llenan· una finalización útil eu la esfera de la con­
trata~eió.n, y viciadas fre<:uenlemente por la usura son reprobadas y san­
cionadas por la LeY.. 

Si!NTENCIA DE 12 DB ?tiARZO PE: 195(:...:-Rci"ufudic,aci6n de zma finca. 

Aunque· ta· ju'risprudencia de este Tribunal ha declarado reiteradamente 
que ·cuando el ··pose€dür coritra quir n se dirijá: ·Ja ·acción reivindicatoria 
tenga n11 titulo más o me.nos firme, sé hace preciso solicitar y obtener 
previa y' concrretam< nte la nulidad de. dicho título, tal doctrina no es apli~ 
c:~ble· cuando el título del dem.andanté'es anter-ior al del 'demandado y la 
nu-lidad ael titulo en cizya \·irtud éste pósre y' funda su dere<'ho. con­

secuencia· implkit:a e indispensablt de la acción· ejercitada, ·Jo mismo que 
ctiando los derechos 'de ambas parles sobre la <cosa reclamada deriven de 
.documentos independ!;ntes entre sí. · 

... l •• 

SENTENCIA D:E 15 DE MARZO DE 1951.-A rrendaJ.nÍ<'IlitO de· industria. 

Una industria preexistente no deja de <:onsiderarse tal, a los efectos 
jurídi<:os vígr ntes derivados de su arrendamiento, aunque al otorgarse el 
contrato no se halle ·en actividad, siempre que pueda ser puesta en fun-
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ciQ!l::Uniento por '~k <!rrenda~ario de un mOdo ii)!J1ldiato OJ'sin otra,:diJaci6n· 
que-.el ·~Cumpli-pJiento:d~ meras formalidades. administrativas:·:t. : ·J 

:' ; .f'i' ..... • ~ ' ¡. • ' 1 • - 1' . -..·r . ··. · . 
SENTENCIA DE 16 DE MARZO DE 195!.,:__JÍi-,rndahzientÓ -J-e·;solares' . 

. La jurisprudencia de esta Sala, que_ ( n múltiples Sentencias, entre ellas 
t / ~ l" ' • • • • • • • . f 1 . • ' ' ..... 

las de' 2 de marzo 'de 1948·; 2 de dicieni!in;·ctc_' 1949"y· 31 -¿e ·enero de. 1950,' 
ha declarado que no eti aplicabl( la leg'slación espe<:ial de Arrendn'mietitos 
p~banos,. sino.lf! co.mún, a: Jos m;r;el}d9s ·9e sola¡-es_,·.au.?que §e <Jl\tOflzara 
al_ arrend~tari~: par~ con~tr.uir , ~in --cob~rtj_~o .dcn_¡le .• i.nstal~r _1,m. am!Ta~o de 
sier.ra, .cas9 ?i~ilar al actual -re.~wl.to- -por: Ja ·Se~tenc!a,;d.e 29. de .odubr~ 
d.~ 1,94~,· .-por- 19-· q-ue ~s ,eYicleul~ la infr9-cc'ón_- d~ los. cj~\).clo~ .artículos !le· la 
-L_ey .especial y d~ )os 1 5{)5 y 1.56,9, número !. del ,<;6digo civil, Y. no es 
ohstáculo para la apl'.cación -de cs~a doctrina que el ;pat:o arr.endallo tuera 
anejo a la Plan ele Toros, como dice la .1'\ucl'encia. p.u· s est:í arrencl<1do con 
independcnc;a df ést~ a persona diferPnte ele ouic:n explotaba aquélla, con 
~alida a la vía 'Púbji~. s2paracla y d:~ti.r;Í:a d; esa Pl~za. e~tn'-cuyns fin: 
·cas 110 :eonsta que hubicr,a comunicación dire<:ta. du.rante el plazo del arri,en· 
do, sino. que por el •contrario Ee pactó )a co~str~c:ción df un muro que -las 
aislas~, y uó había -en ese patio constru_ccione;; habitables aÍ celebrarse' ~1 
C~l!Uato de; autos. · · · . 

. , 
.. 

PROCESAL CIVIL 

' 1 

'SE!'TE:.;clA DE \6 DE-FEBRERO DE 19~1.-Consignación en desahucio -por pre-_ 
wrio. 

Se sienta .la doctrina que la obligac;ón de acreditar el pago de las ren­
tas paTa interponer el rfcurso de casación a que se hace referencia en los 
artículos 1.566 y 1.567 de 1.1. Ley de Enjnidamiento civil no es exigible en 
los desahucioo fundados en ser prc carista ei demandado aunque éste alega 
su carácter de arrendatario ya que en dichos artlculos se habla de las ren­
tas vencidas y las que con arreglo al contrato d( ba pagar adelantadas y 
e;¡ el 1.567 e:;e atribuye expresa y repetidamente al a-rrendatario tai obli­
gación, concfptos incompatibles con el de precario. 

SENTENCIA DE 19 DE FEBRERO DE !951.-Lcgitimación acti'Va en el juicio dt 
desahucio. 

La acción de desahucio es de carácter posesorio y, por lo tanto, no e6tá 
legitimado para ejl rcitarla el comprador de un inmueble mientras a su 
derecho de pedir tla entrega de )a cosa no se una algún acto posesorio o 
significativo de que ha pasado a su poder, y s¡- adquiere por los modos que 
establece el articulo 438 del Código civil con amplitud comprensiva de las 
ficciones de entrega que '])Or disposición legal sean equivalentes a la 
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tradición, como:·lo es la-. que establece·•¡ n el artknlo 1.462 del m~ftcionado 
C6digo sustantivo · JXlra Jas ventas mediante escritura J'Ób}ka, impugna~ 
ble, segó.n una jurisprudencia reiterada cuando la ficción posc.soria es de· 
mostradamente contraria a -la realidad .. - . _ , , ; -. 

, ... 
SP.NTENCIA DE 20. DE F'EBRERO DE I!J.?l.-Cosa juzgadá ea el juicio de df:­

salr.udo 

Aunque las sentencias de desahucio no góz~n 'del valor de cosa 'juzgada 
ello ba de entenderse en cuanto a' las cu~stiones que no f¡¡eron pl:r!nteadás 
y ri'sueltas etn· el juicio de desahocio y ruya decisión puede deteí-minar 1á 
nulidad de éste; . pero no a-Jas propias del mismo como la· relati~a ·a si 
por'la especialidad de) caSO era O JlO necesario el juicio de revi!;ióil, 6(gón 
tiene declarado esta Sala en n itcraela jurisprudencia. · 

SENTENCIA DE 15 DE MARZO DE 1951.-Recurso de revisión. 

Como estableció la Sentencia de esta Sala, de 21 de enero de 1941; cona.:­
tituyen maquinación fraudulenta los hech06 poc los· que una parte impide 
qU!· Ja otra se entere del requerimiento a juicio y pueda -defend-erse ade­
cuadamente habiendo declarado también las SenteJJicias de 2S de abril y 
12 de julio de 1940 que la fnelole extraordinaria del n curso de revis¡ón im­
pone una regulación n strictiv<¡. del, mismo. po~ obra de ~a cual el princi­
pio, caso absoluto ele irrevocabilidad ele! fallo firme, sólo cede ante la jus­
tificación ~umpl1cja de hiiberse co_mprepd!do el caM objc to. de controver­
sia en alguno de los supuestos 'que señala eJ artkulo. 1.696 de rla Ley Pro­
cesaL 
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Jurisprudenc-ia sob~e. el Impuesto de­
Derechos .r.eales 

Se1ztencia del Tribunal Supremo de 14 de febrero de ·1951: 
r 1 ~ 1: · 

LA INFORMACIÓN DE DOMIKIO A. FAVOR.'DE LA 'RENFE; SOBRE UN 

TE.RRE::\0 CED.IDO A ÉSTA POR 'EL' EsTADO, COI\10 CONSECUENCIA o~· 

LA LEY DE ÜRDENAC!ÓN FERROVIARIA DE 24 DE ENERO DE 1941,· 
NO ESTÁ CQ:\fPRENDIDA" EN. LA.S EXENCIONES ESPECÍFICAS· DEL AR­

TÍCULO 6. 0 DEL. REGLAMENTO, NI EN I:A GENÉRICA DEL Nl5MERO 48 
" pEL- ~USJ\10 ARTÍCULO, NI LE ALCANZA TAMPOCO LA REDUCCIÓN DEii 
.. 90'POR 100--A,QUE DICHA LEY SE REFIERE:. 

A ntece"de11ti!s: Hacemós notar antes de nada, que ·el caso se des-· 
arroiió antes de ~a actual legislación de 7 de noviembre de· 1947 )" 
antes, por tanto, del Decreto de 24 de marzo_ de 1950,· con arreglo 
al·cual el problema. no hubiera· pod-ido pb.ntearse y, en todo ca·so;• 
tenélría una sohic:ón radicalmente distinta· a la que el· Tnbuual Su: 
premo le di6. · · 

·,.·Ello, no obstante, hacemos una breve resefía del caso y al mis­
mo tiempo una referencia al aludido Deereto .. 

· La· rea:idad fué que la Red Nacional de Ferrocarriles tramitó 
una ·información de dominio a ·su favor de 'cierto terreno que fué 
apróbadá por el J uzg'ado correspondiente. Dicho terreno había· sido 
,adquirido púr el Estado y cedido a la RENFE ·en virtud de 'la• 
Ley· de 'Orden'ación ferroviaria de '24 de enero de 1941, y según la 
misma:· Entidad la justificación dominical-la· realizó. para: poder efec:.: 



608 jURJ;.:,l'lWDENCIA SOBH.E EL Jl\IPUESTO 

tuar la inscripción registra! del inmueble e hipotecarlo en garantía 
de un préstamo faciEtado por el Instituto Nacional de :a Vivienda. 

El testimonio aprobatorio del expediente fué objeto de liquida­
ción por el Impuesto de Detechos rea:es por el concepto ainforma­
ci_ones» ; y no conforme ·con la calificación, la RENFE recurrió 
contra ella por entender que e: acto estaba exento con arreg o a la 
mencionada Ley de Ordenación ferroviar:a, y, de no entenderse así, 
debía aplicarse la bonificación del 90 por 100, a tenor del n úmeiO l. o 

del artículo 4. 0 de la Ley del Impuesto, o se;-¡, añadimos nosotros, d~ 
a¡;~~rdo\C:qi! ·~1 número 1. 9

• _9), :9eL:ar~ículo.~$.::,A_eL J<;~glaJll.Glft~:' ;; L 
El Tribunal provincial y después. el Centqll en su acuerdo de 

28 de enero de 1947, "pe~<;!s~itna[bn] ej··re~ur:s~ :~y otro tanto hizo la 
Sentencia a que este comentario se refiere. 

El razonam_iento que :a Sala emplea se apoya en el número VI 
del artíc_ulo ?·o d,e la L~y y. e~ el_ artículo 35 de! _Regla~e_n \o, según_ 
los cuales las informaciones de dominio tributarán cualquiera que 
s~a el tít~lo de. a~quisic:ó1,1, que _en, ellas se. alegu_e, s?lvo cuand9 ~.e 

8:credite .que _e: títu 'o ,alegado ·comp ~undam~n,to. de la inforu;¡a~ión 

fué oportunamente liquidado. . . , . . . 
~ ' 1 ' ' • • 

Por otra pa1 te, sigue diciendo, si bien el artículo 3. 0 _. de la misma 
~ey, en su número 48 -número 51 del-· artículo 6. 0 :del Reglamento 
vigente- admite las exenciones- reconocidas en ·leyes especiales, la 
discutida no está dentro_ del ámb:to de ese preceptq,. porque,, aunque 
es aplicable a la RENFE la legislación tributaria en general 
-~artículo 31'del Dectelo de 11 de julio de 1941--;-, ·con las excep­
ciones de la Base XV de la citada Ley de Ordena'ción tributaria, y 

aunque es cierto· que ésta dice que/quedarán exceptuadas de toda. 
clase de impuestos las operaciones y actos motivados por el rescate 
de líneas férreas, y -también lo es que el' terreno objeto de la infor­
mación fué adquirido por e: Estado y entregado a la recurrente en: 
virtud de, dicha ley, ano lo es menos que el 'indicado rescate y los 
actos por él motivados terminaron con la· entrega. de los bienes res­
catados a la RENFE,· y que aquella -información es- un proced'i­
JAientq posterior que. ni tuvo ni podía terier coi:no- finalidad la frans., 
misión-de la propiedad del .terreno a que se-refiere, sino la justifica~ 
qi6n de un dominio ·que dicha Entidad había ·adquirido anteriór­
~ente y oste.ntaba p'or consecuencia.de la entrega q'ue le había 'hechó 
el .Estado, just-i:ficación que, según' la .propia recurrente; ·se llev6 a. 
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cabo para ·poder- eféctuar ;a 'mscripción regis'tí'al e· htpotecarlo: o o, si-
guiéndose de toq9 ello que el acto j_urídico doe tal infqrm?ció,n á~ dd;; 

.. -. , · ., ~ - -.. • . . • ~ ~ ~ • ... . · . • .. r ,. • - j " • ~- · • • · • • 

~i±ti6 no cab~ tepi.ttarf9 motivado pó(e!' re~cate_ de las lítieas -y ,hte-
$':\'- 'f'.r ",•'•• oT '"' 'j r r' .~ 1 -(' '.J'"(')•), r ''" '.!'~":., j': ' r 1., •~ "¡•)~ nes erro'vtan'dsn o· · · · 'o ·- • • ' · 
...... ::>:~ '1~ -~ •• 1- ...... _ ::~ '"J ,.r , ..... ," "'"t :, .... •• 1 : ··: : ,r> 
" -En cúantó ¡(Ja:bonifiéació\\.del' 90»¡:ior 100, tampoco la considera 
11 ,·, '1' ( 

1 
' 1 , f' ~) r·

1
•, r P,'1. 'o 1 , f'• J • , ';"o , o ' 1 ', • 1 1 • • • , 1 ... ,,.) 

l.a 'Sa:t~ apE~ablé',. po'Í"que la ,simple' lecturá de,." Ias dispqsi.ciones sO-· 
' { • ' ' '. '. • t r l • . J '-~ 1 r'.. • -~ ['' . - ... ' , f ~. 1 • ,•, • 

ore Viviendas p~6tegidas.~:ev-'é5. 29 'de 'marzo. de 1941,· 19 de abril 
... 1 • • • 1 f ' ~~ : t • • • '; , r ''. . j' ~ '1 J. ' , • , • ~. • • • ; • • • .. ') 

de 1939, 13 de abnl de 1942 v .Reglamento, de 0 8 de. septJembre de 
tt-:" t:;,' ' '~ .~~ f ,." , .. , •.,1~:))~' ' "Il~';:lr.~•":t t.:',-: ' ·.: • :[ • ~·r •\) 
l'93,g.:_ «basta p·ara adverhr que las m formaciOnes d_e dommw, ~r.. 
n1~- 1 ~onstituir' tÜ.úl(' traslativo: o' ad

1

qui~id~o 'ci/'pr~piedad, sino d~ 
' ' • 1 ' '': ¡o ' ' ' ~ ~ • ' i·, r ;, ',f :) 1 •, '• 1 '" • • '~ ' • o ~) 

j~~tifica'ci6n de· ella o del hecho dom_u;¡ic~J, ,1;10 pueden estimarse· 
éo"mnrendidas· en aauellos ~n·centos lel!aleso . 

..L ... t' •' .l. ,•' .a. t ..L ' '.~ 1 '• ,T~ o' 

r 1 • • , , -. J • 1' , • • , .• 1 :· 

o Comentarios: No entramo!\ a cómentar detalladamente el caso 
r ~ · , • • 1 •• , : ', • 1 • f f 1 • ! 

porque según más arriba notamos, e!'t!¡ fuera de toda posible dis-
t • • • 1 1 : 1 i. i"• ,' 1 ll .. , ' .. 1 ' • .'~ •• '. w 1 • • • ' 1 

1 J'J 

<:_Úsión; uh~. y:ez J>UbEcªdo, eJ· a-ludido)?ecret-:-ley .de 24 .. <},e marz<i>¡ 
d:e :1950, del·.~~~ ·n:~. ~irnos a _o,.cu)?-ªr, J~ero sí ~~remo~ que _la argu~> 
~~n,tación }e._:3¡ Sa~a- ,nos p1:¡;-ec~ c~mtun.~e.r:1~e y q).le creepJOS q,ue a?-~ 
1ie ... po~_rí~ red~n.d~ar ·o. aquil~~arJ con .jo ,qu~ :~1 apartado 3). del a_lj~ 
tj_culo 36,. de}, ;Reg.J~D?-~nto· pr.evé. cuand_o. qjce. que ul_a exención. q ,~ 
sujeción del act~. a.! ,impuesto en la fecha ,en que· se- verifi¡;ó la ~rap~-.. 
~isiÓJ!- no; lib~r~n,4e satidacer. el impuestorpor la infocmflcióno: :-De­
cimos que -~9!). e~_ta cita se aq1,1ilata y per.fi;a, . puesto· que si-; el legis:-t 
l~dor no· hubiese ·p_r=evistci esa circunstan'Ól!. •se podría :ilegar que· t:.Ol 

~stando sujeto o estando exento el acto, originario· con la adquis~ 
ción de1 donfiniQ ta.ri:rpoco debía·· estarlo ·1~ iñformaci9n::relativa. al.: 
misrnó, ·ya; que ·cdiDOJ la m:sma· Sentencia hacé notar;· r~rquélla· n<Ji 
es: título traslati\'o ni adquisitivo ·de dicho domini0 y sí solamente. de'. 
justificación de la! propiedad y· del~ heého d'omfnlcal,~ ·cuyo a~gllinentof 
acer~a _de· :}a •. exención tendría ·singu:ar :fuerza ·en. el: caso: -~ue nos 
ocupa,, puesto que quien· transmitl.ó- a ·la RENFE· fué ·el· E'sta-dQ¡;J 
por virtud· de la repetida Ley 'de Ordengci6nderroviaria, y, pdr ·coñ·­
siguiente; si. ·el ·tr~nsmitente' no tuv0 por' qué· pagar cuand'o l0• ·a:dLI') 
qu:iió. ñi, t2mpoc<;i aquella Enti:daa?:a:l·: sérle1:~ntr:e·gádó:'el terreno~ erí-1 
cumpli'miénto :de ésa ordena.ciónff'legai,' lógico·· ef.a·; que•' tám~co tri·-· 
lhutase la ta<n' Fe'J>eti·d~ infohnaéió'n fde.-·doníinio: Esto· apa-rte· de· qu~,' 
dada la singularidad del caso, es perfectamente cr~i'ble que estuv~ 
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.t;nuy ~)jp,~. de~. p~nsa~~-iento .del le~s!ad.~r al. re4actar e,l. art,ículo .~6., 
ci taá.o. .. . · . , . , . 

( J • • ... • 1 ' : • ~· ' • • ' ' • • ' • • J • 1 

Se;1 de ello. lo q~e .. quiera,: lo ciez:to. es que ei problema es i~tran,s-. 
~ende~Ú::· ·t;na vez vigent~ el Decreto-l~y arriba men~~o~adp, de .24 
de marzo de 1950, el c~al, ya, que la oca~ión se .presenta, ~erec~ 
s~r r~giHrado en esta se~ción de la. RF.~;lSTA CRÍ'rlCA DE DERECHO 

l~?s.rÚA-~ro: ·.y,, ~od~tame~te a~still~do, · '~-á~i~~ te~i~ndo ~ 
cuénta qu~ su ióte,r;pretación no deja_ de .ovecer serias dudas ~n las 
bfi~il;;¿;·, liquid~doras .al calificar los. contratos éompn:!nd:dos en .su 
t'e;.~to e~ ~'f¡queúo's' ~~sqs ~n · qu~ la pers~u'~ .f~ ~oreci_dd. no es 'la obl,i~ 

\ 1 r • ,•' ,. ' '• •' ' o ' ' lo • ! '¡, JI ¡ J 1' 1 

gada ·a,r pago de: 1m puesto y .'es al mtsmo tt~mpo ~.onlr.ataute. . . . 
' r \ • \ 1 

\ ' '1 • ' 1 1 :; • 1 • ) J • 1 .: • ' 1. 'r 
· Dice así en el párrafo primero de su pnq1_er artícu'o: aMi'entras· 

no se disponga lo contrar'io, qued'aú exetltos' del ·iinpue~-to sob~e D~! 
rechos reales y trans1nisiqn de bienes, así comq del. i~puesto, de 
· r • !·· · .. · ' 1 ·' • ·• • ., ' • 
T~nibr~ .. por ·t~s doc_umentps. en que se. contengan,. los contratos de 
CÓmprás; a'rreud~mi't;n.toS, aprovc;ch~miento?· O. c\:mccsÍO~leS, ,CCSÍOtléS: 
d'e pate~:fes ~ (]erecp:o~ de' propiedad i~dustriat', suministros, 'obra$ 
d)il o sin 'suil1inistro, y los accesorioS de fiatlza, _·qué' para 'la. e'xplo-) 
taci6n 'o' para ·la· reparác:ón, réc~nstrucción, mejora o· a~p:iaci6n ·de' 
su~materiaVfijo y mó'vil, y, en generai, de su ·establecimiento, otor­
güe; con .. o sin i~tervenéioh de la Co.misaría del Materi~t'- F~ovia~: 
rio, la Red ·Nacional ae lós Fer~oc~rriles Espa:fi'oies.11 ~ ·. · . . 
-.. ' El texto, como: su· simple lectura. hace ~er, es de una .generalid~d 

ta:jante' en· su letra en' cuánto a ·tos conceptos contractuales que ·en u.:. 
mera con el dest'in'o o final:dad que determina: aQitedan.' exentos ios: 
córitratos», dice el' texto; y, por consiguiente, ·Jo pr~me'ro que' salta' 
a la vista es • que, ·coúfórme a la letra, la exención se da exc:usi'va-1 
mente'en consideración a que nno de los contratantes sea la RENFE 
y sin tener en' cuenta: ~i el!a 'es· la adquirente y· reglamentariamente1 
la obligada al pagb del impuesto, o lo es li otra· parte ·contratante.: 

: --En todos esos contratos-' genéricamente ·enunciados, fácilmente se· 
echa •d.e ver.'que.los,hay en :qúe 'ella· es' la adquirente;· como~ poo 
ejemplo; en Jo's de, ron1pra,··pero también se· \'C con· claridad· que en; 
otros, ·tales-co.mo los de suministro~, que .ta·:gravad·a 'con· el tributo: 
no! será, esa :Ent-idad, ·sino el contratista ; ~;:esto supuesto,: :la· aifi:} 
cuJtad eje in~erpret~ción s'urge. Í11mediatamente : ¿el acto estará' tam~: 
bié~. ex~~t~, put:;stq ~q~e .)o. c;;~á. el c()ntrato;. quien quieFa· que sea· el-
~·bliga~o.,~l. pag9? ·. :•.' ".:• . .'- ' ' ;. . :¡ r ·, • • :r;:. 
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La-letra del precepto 'conduce a -lo afirrit"átivo,- pero ese camino 
conduce también al despeñadero 'de encontrarnos con e: ,obstácu~o 
difícilmente orillable de principios fundamentales· del· impuesto que 
quedarían hollados, y entre ellos destacadamente el de que la exen­
.ción, cualquiera que. ella. sea, ha de favorecer al· obligado reglamen­
taria¡nente al pago, no_ al .otro .contratanle.· 

Esta es la norm_a que. claramente campea 1en la· ·exención m~s 
característica y justificada . de todas· las. que <:: Reglamento esta­
blece, cual es la que a favor del Estado consigna· el .número 2. o del 
artículo 6. 0

, diciendo que están exentos alos· actos y contratós de 
_todas clases· en que recaiga sobre el Estado la obligación de satis­
·facer el Impuesto» . 

. Esta norma quedaría rebasada si se interpreta el texto aludido 
.conforme a su letra, y, lo que es de más difícil compr_ensión, tal 
interpretación .conduciría a admitir y a _colocar en .situación más 
preeminente y privilegiada que el mismo E~tado 'a·- una Entidad 
como la· RENFE, sin duda estatal o paraestatal, pero al cabo de­
pendiente de él,· y a' hacer de mejor condición a las_ personas que 
con ella contraten, que a los que lo hagan con el Estado. · 

Este razonamiento nos· hace recordar aquella norma de inter­
-pretación o principio que dice que cuando el camino interpretativo 
conduce a conclusiones desorbitadas, que chocan con normas funda­
mentales, hay que desandarlo y repudiar esas conc:usiones. O sea, 
que aplicado el axioma al caso en litigio, se impone como más razo­
nable sostener que no obstante los términos liter_ales del Decreto­
·ley de 10 de abril d'e· 1950, su espíritu ha de aplicarse en el sentido 
de que las exenciones que concede· han de entenderse en tanto en 
<:uanto la perwna ob:igada a pago del impuesto sea la RENFE, y 
!Jio a favor de las· que 'con ella contraten, mientras el mismo legisla­
·dor no diga otra cosa.· 

:Sentencia .del Tribunal .':>""-upremo de '7 ae mm:za· de :1951. 

·EÍ. DEPÓSITO DE VALORES REALIZADO POR UNA CAJA DE ·AHORROS PRo­
VINCIAL A FIN DE GARANTIZAR A FAVOR DEI. ESTADO POR LA D!Pll-­

TACJÓN PROVINCIAl, LA RECAUDACIÓN DE ~ONTRIBUCIONES, NO PUE­

DE CONSIDERARSE COMO ACTO LIQUIDABLE DE CONSTITUCIÓN DF. 
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:.F!AN4!\,P,~qNpl}~Tiq{~, l;'QRQU~ ~l.: N~ CQ:t'\!9T-8.R·,EN ljSC.RIJ;UR~- PÚ­
.•.. BL!CA, NO rfl¡\SA DP. SER c¡,Ut'J t\~TQ l'REPt\.!}ATOR:lO ,y PRECU~SQR. JJ!). 

·:;:: Ll\l·CalolsT:I'I'.uGró:t'l'>ne FlA.:NZ't\1!. (1). · ~ • · : : ~ · .. ' " ' ~ . "" 
- -
• J ' ' ' 1 4 1 .. • ~ J 1) 

---'A ntecedent.~s": o Esta -Sentencia revQca- un '·acu~rdo del Triqunal' 
Central Económico-Administrativo -de 22 ·de febrt';ro; de 1949, que 
eFa:reproducción de otro de ·19 de noviembre de 1948. 
· .:Ambos fueron oportunamente extractados y cowentados en. esta 

REv'iSTA· CRÍTICA DH DERECHO lNMOBILrARIO en los números. de sep; 
tiembre de· 1949 y enero de 1950, respectivamente. ' . · 
· · · ba ·síntesis de· ambos ·casos és que la Caja de Ahorros provinciru_: 

<ie Pontevedra constituyó en la Caja de Depósitos unos depósitos de· 
valores pára q'ue sirvieseri de garantía' a la·· Diputación Pro:vinciat 
eri su-'-función de "recaudadora:' de· contribuciones; y en vista de tal 
<iepósit"o la A. del E. liquidó._poi-:·el concep-to· afianzaso ·a cargo ,de· 
dicha Caja de Ahorros. · 
·' -' Nó conforme· é~·ta con la liquidación recurrió, fundada~en que no­
se· trataba ·de fianza si rió .de depósito, el cual está exento del Im-· 
puesto; y·'razonó el tratarse de depósito y no· de fianza, .apoyándose· 
en iq_ile· la gestación det· casol fué que, careciendo la Diputación Pro­
·vincial de- los, v-alores' necesarios para la constitución de la fianz~ 
qúe· •tenía que prestar" para gar ántiza"r la recaudación de con trib~~ 
cionés~ acudió· á la: Caja de 'Ahprros para que se los cedi~se, como 
así' lo. hizo ésta, constituyendo' al efecto el aludido depósito; .. 

En tooo~ caso, argumentaba la recurrente, aun prevaleciendo la 
c'alificación fiscal d.e .fianza, la ·liquidación debió girársele a la Dipu,.'-· 
tación por ser la obligada a constituirla. :. . · 
' 'Des'estimada la Feclama-ción .en .P!fimera insfancia, se sostuvo ~9 
ab:ada' que ~1 contrato ·no tenía la naturaleza jurídica. de fianza, sitw­
el de contrato real de prenda o garantía pignoraticia, y coilsec~ent~­
mente la Caja. de Ahorros no podía tener la consideración de fiador. 

El Tribunal Central sostuvo que además de la fianza propia-­
mente <iicha, regulada en el tíh1lo x¡v, libro IY del ~.ód.igo civj.}, 
mediante la que se asegura la efectividad y cumplimiento de una 
·obligaei6n· · principal·.cbn garantía meramente per~onal, existen la¡;-

' ' 
· · · ( 1.)' Re.iterá 'E-l: c~it'e.rio,. én caso -idéntico," la :Sentencia . de 12 de1 mils­
mo mes.· ..... .-n·' · 
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gat antías ·reales · pigno~ati~ias · e hipofe'carias, : e_sto; ·es;:~fi.anza~,; <le 
estas dos clases, y que la ·que :se 8.iscute es constitutiva· de;un con­
trato. de preúda con ·desplazamiento comp1 endi·do en el título.,XV', 
capítulos ·r y ll, secció'n" !.a de! citado .texto, y por lo tanto es in" 
sostenible la ·pretendida calificación d'e depósito, puesto que D;o se 
trata dé cosa ·ajena con. obligación de ·conservar!~ 'y :restituirla,. que 
·és lo que ·caracteriza ·el contrato. de depósito -artícúlos· 1.758 y 
si.guie·ntes del CóCiigo ·civil-, sino que el ·depósito de. los va:oies se 
hizo para asegurar el' cumplimiénto de c~ertas ob:igaciones y t~ene; 

pür lo 'mismo, tbdas las características de la 'fianza :pignoratiCia.: .;·' 
Respecto ál árguniento de no ser la Caja de Ahorros la ."persóna 

obligai:l:á al pago, el Tribunal Centia: invoca el' artículo. 17 ·<le la 
Ley y el apartado 1) del artículo 59 del Reglamento! según los cua­
les en los contratos de fianza .a favor dd Estado, i!l obligado al ·p.~gQ 
del .irnpuésto es e: que constituye 1a fianza: ; , : ·.. . 

Pla.nteada.la cuestión ante la Sala tercera .del T. S:; éstá .empié~ 
zá por ·sentar que por precepto expreso dei ártí~ul~ '4~ 'del Regla-, 
mento, en todos los actos intervivos el inipuesto.:es. exigible cual" 
quiera que sea el documento en que consten, sin excluir de aquéllos 
el·de.·fianza,-:sa:vo la·transmisi6n por contrato d,e:~~cjonC!i y,obli" 
gaciones· de · Soc:edades y· Corporaciones, que .requiere . constancia 
·en doéumenlo público ;' pero,· añade, que aello no puede entenderse 
en términos tan· absolutos que no consientan dejar .~.,s~lvo d~ tfll 
regla general, refe1ida a esa diversidad de conceptos .. gravable.s, 
.aquellos· casos en que por otras disposiciones legales con las que ha 
de armonizarse ei citado precepto, se exija una d~t.e¡minada for­
malidad, ·cual acontece ton los previstos en los artículos 34· y si­
guientes de:· vigente Estatuto·'de Recaudaci6n de 18- de· ,d:ciemb,re 
de·l928·-el ahora vigente es de 29 de. diciembre de 1948- relativo 
a las 'fianzas qi.Ie h~brán de ·constituir ·por escritura pú~l\~a lo~ re¡ 

·caudador~s ... y más concretaiJlel}te por lo ·que hace al caso debatid~ 
~~ artículo 37, a cuyo tenor las Diputaciones provinciales, cuando el 
Gobierno les encargue de' la· recaudación, constituirán. la fianza ._en 
la forma expresada; en la c:ase de valores· y cuantía· que Sf7 deter-:. 
nEna, remitiendo·Ja escritura, que •otorgarán .por ·sí mismas.:.; ·.a- ~a: 

Direcciori. General de Tes01 ería;·· Pilra ·su aprobación». · , -.. :: , . 

E§o süpuesto, ·aiiade ·la ~sentencia· en 'ófro considerando, et docu: 
tÍíenfo páta la discutida exatci6n anri J><?<lía ser btro que la e?5=J'Í~1lr€l 
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pública 'que otorgase la Corporación concesionaria del serv1c10. 
constituyendo la fianza mediante la consignación en la Caja .de De.,. 
pósitos de los efectos .púbEcos -una de :as modalidades exigidas-­
debidamente reseñados. y cuyo total valor cubrirá el importe de las 
ob · igaciones garantizada~,· ofreciendo de tal modo a la Oficina li­
quidadora como qatos y elementos de todo punto necesarios al efecto, 
·el acto liquidab' e de la fianza legalmente formalizada, la verdadera 
base· impositiva y la persona obligada al pago de la cuota obtenida 
por el s~socEcho impuesto ... ; mas si en lugar de hacerse así -sigue 
diciendo .el con~iderando-- en el caso de que se trata se giró la li­
quidación· 'sobre una· facfura o resguardo provisional de la Caja de 
Depósitos ... ' es evidente que no se ajustó a dereC\10 la cuestiOI~ada 
liquidación, pra~ticada a la vista sólo de un acto preparatorio y pre­
cursOr' de la constitución de la fianzaD. 

En definitiva y como consecuencia de dichos razonamientos, la 
sentencia acuerda arevocar el acuerdo impugnado, sin perjuicio de 
que. se exija el pago del consabido impuesto a base del acto de la 
fianza debidamente constituídaD. 

·' 
·Comentarios·: Como se ve por ·la simple lectura de ·Jos razona~ 

mientos literalmente tram:critos, lo sustancial de la doctrina sen; 
tada por :a Sala es que el acto de constitución de la fianza de que 
~e· trata ·no pued~ ser afectado por el Impuesto hasta~ tanto· que en 
su const:tución se llenen todoo los requisitos previstos en el Esta~ 
tuto de Recaudación y señaladamente el del otorgamiento de la es-
c'ritura pública.' · 
· · ·Y lleg3 a t~l ·conclu~ión, no solamente sin desconocer el conteni­
do del artículo 48 del Reglamento, sino partiendo dé él.: ·• 

Este a_rtku:o da una de las normas generales más importantes 
en cuanfo a' la mecánica objetiva del Impuesto, cual es; la. de que 
e~·los. actos intervivos es indiferente la forma doc'umental que·aaop, 
ten' para {}ue .aqué.l les afecte. Es esencial que consten por ·escrito, 
y es ind:fer~nte qi.J~ é~te sea privado o público; y esta norma es- de 
tal generalidad que no tiene más que- tres excepciones, dos de ellas 
s~ñaladas en .el mismo a~tículo 48, que son las de los contratos 'de 
arrendamiento d~· fin.cas urbanas, junto con las de transmisión por 
~ontrato de acciones y .obligaciones de Sociedades y Corporaci~mes, 
y la: tercera referente a los préstamos personales y depósitos retri-
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buídos, s~gtln se d~spreride. del á~lual Reglam~nto en .el rlÍ!m'e_ro' IX 
dél ártkulo 5." y· eri el artículo 27·, en'" cuyos::tres casos ~1 ~·acto' lia 
d_ti 'constar. en. documento público para 'ser' liq-uidable. . . ' 

Pues bien·, no .óbótante ~se texto· réglamentario' d.el que .la Sen~ 
tenc:a parte como fundamento del razonamiento, y no obstante de:.: 
cir .el m'ism'o ·:a¡.tr~u 'o de una manera 'expre'sa'; teitetaildo 'lo consig~ 
ná'do por·~¡ propio' Reglamento en su artículo-17, que e: 'impuesto 
es. exigible,' cl:wn<ió'' a.e fianza se tra:te, cualq-uiera·. que' se~ l'a' 'cl~'se 
del documento en que· ~onste, lo .cierto es que 1ri S~la· estima 'que i~ 
fianza 'que 'se discute éstá fuera d'e ese princi'pio y de esas preven~) 
ciones reglamentarias, por:que la constancia del acto simp'em'ente 
en unos meros 'te~guardos· de dep6sitb' r10'~s ·s:no·· «UD acto prepara-
torio y precursor de la consti lución de :a fianzaD. ' 

·. Es, ci~rtamente, grande y profundo el re~peto que la autoridad' 
y_"la competencia del Tribuúal nos merece;, ~as en este caso, y de.: 
jartdo a salvo' esOs 'respetos, tenemos que decir. que la conclusiól~ ~ 
que la. :Sentencia llega ofrece serias dudas· en cuanto a su ortodoxia; 
J>orque p_arece como. si 'trasladar-a el problemá del c~mpÜ: )u~ÚEco­
fiscar a'i e~trictam'ente jurídic~-éivil o jurídico' ~dn:Íin'istiativo, :igan~ 
do la validez y la eficacia del cóútrato a la. forma d:el' mis'mo, 'segúri 
la lev sustantiva que le sea, aplicab'e. 

Es cierto y ~r · ¿¿bJ.ás -~abido: que en el Derecho civil hay actos 
y contratos 'en los -que aquella va:idez y eficacia pende no solamente 
de la concurrencia de voluntades, sino además y de manera esencial 
oe la clase del documento en que se exterioricen, con lo cual quiebra 
en ellos el clásico y conocido axioma que dice que ftde cualquier 
manera que el hombre quiera obligarse, queda obligado». Tai ocurre 
-por vía de ejemplo- con :a hipoteca, la donación de inmuebles, 
ciertos actos y contratos en relación con estado civil y con el matri­
monio, en los que la forma instrumental prevista por la Ley es re­
qu:.sito esencial para que el acto jurídico nazca, y tal ocurre tam­
bién en la contratación administratí'va en general, tanto estatal como 
provincial y municipal. . 

Eso es ciertamente indiscutible, pero tampoco puede ponerse en 
te:a de juicio que es05 conceptos no son trasladables a: área del dere­
cho fi~cal, o, dicho más concretamente, del Impuesto que nos ocu­
pa, porque, aparte de los preceptos reglamentarios citados hay otro, 
contenido en el artícu'o 41 del mencionado Reglamento e incluído 
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5P el .. ~rP+tuh) . qi~~A~}~~a f~· }~ .. «~fglas g~1~e~al~~ /1e .~iqu.i,d~si6n.~,~ 
9!fe q1ce .qu.~, «.~~ I_~P¡U.<;.stq~ ~e, e,x~~l!S: <;~:m a1 re?lR _a /a. ver~,a~d5r~ ~J}I 
turaleza del acto-,~;>.~o-?.Lf~it9;~: X .I?re.~~ipdiendo .?e ~os d~f~ctos,. t¡m~~ 
d,e ;for~~ .• f,9m?1)~1~~-íiJ~~-<:os, .. ~ue_. J?u.edan, afect~r ~ s_~ .v~_li?ez .. y, efi-

c.a~l~».,..., •, / \IF•' 't 1' ' •r}\ V~.:' lj 

·Esto quier~ deci'r q~~ 'aí~te un: cq11t~at.o de liipot~c.a, ~siguiei-idq 
• , •• , ,, 1 • , J, ( f¡ • ,,, • ' "' '/' . 

!ps ej¡:;111plos en~nc1iado¡; -o un_a d<?nació¡¿ eje ~nm~~,bl~s '!~e. ,se .for.-
~alicen ep. doqu~~nt!?. priva~o, el ,liquidad,or no .tiene opcip~, y .<\ 
pesar de. la inv.~l.iqez. civil de' t':tlcs. ac.tos,. hal¡>1 ~ ,de girar ias :~q-qÍda~ 
.. ~ O 0 J 1 .,1 t O' 0 /H 1 ) 0 0 1 O 0 0 O 0 ' 

ciones. con¡w si de ':~r?aRc;r~s ,Y, vá.liqa~ ,llip<;>}~c~ y; ~?n~c;:i6~1 se tra;: 
tara. 

·' ,, ... , .1 ,· •.; . 1 ··.~~· 1,J·~··· ~'·· '.j... ..,~· 

Por: fin, y ~alvé!!!d? de .. n~e~o·.t?~o .. ~l r'espet~ qu~.e,l_ 'Tribpn~¿ 
merece, hay que re~?l1Rc~r. que la. S,e!~~e~~ci,a ti en~ ,ra~ó~1, J?:ara, decj,lj 
~~e los actos pe depós~to enj~iciados l)O reún7n ,lo;> requis~tos. :que 

~.~ .. Dered~~ ~dtJ;inistr.a.tiv?, . .>:. ~Q~cretamente el Esta~u.t~ de }{e.cau,_-; 
9aci6n, ~x1ge para que e~ contrato de ~anza nazca en toda su p e,ni; 
t~d jurídic~·. y . qv.e v~rd.a.d~r~un~nte fueron si!Up:er~w1te ~prep'a:ia·~: 
!'1 • • ' • 11 ' '~ 1 • ' ' ' 4 "" •• ) 

torios y precu.rsores», p~ro al misrt:Jo -~ierq.po hay !iUe a.ñad~,r qqe n~ 

~~. v~. fá,c;::!J!Iente. ·CÓP??. s~ .~9.~1ppgin~: )a~ _tesi;; ~e.· la' an ul~ci6n de)~ 
liquidaci(>n ·COll los citados. textos reglamentarios. r 
!•' .. , , ) : . r· • • ·J • • :• ·: • , , . • • __, 'J.· · , ¡ 

;-,'' 

i' 

(,; ·.J 

,1) 

-·) 

.. ~ ': . :. ) . \ , . •• 1 

" ., r 'f!' .. 
.. l! ., 

• J '-· 

·,· '• .. 
' . ' '· 

1 .. 
r;- ,. lf, ... 

. , 
.r . .~ ,, 

•• ~ • f ' ' ; ' ~ , 1. 

' . ·. ',)•; . : 

:·' -'', .1;• 

:._'Jos~ ·.M.• Ron~Ú~~Ez-VIÚÚm .. 
' . . '¡j~:'- .•. 

A~oga.d9. ~e.l E,stadR ~ ~.~1 1_. ?· d~ M.~~rid / 

~ ) .. 
• r ~ ' • . l. 

' 
• .. ' ¡ 

', 1 • • 7~ 

, -' 
• J 1 ·.uJ::t. -:::.,' · .. ••.¡ 

·J : •. , ··.·.· 
.. ,, 

-, 'lt' ., • 1 ·; .z 
' ·-·.. . : .. r: ¡ ,· ( t.~ "' r -. r: . J ·:' ' ! ! ' 1 r T .., 1 ;I f : • ~ • 

.. ... 'r,, 1 

. '}[' 'J.t. \ ": ¡. '. 

l •. , •. .f .. , r 1, -~ r ., ;.~ . : . . 
.,~' 1! .J ! 1 : 1 

' ,, . , 

~ ~ ~) . ·~-" 
r •' J. 

• .. \ .... 1 ~}'; 

. . ,. . ' h · . 


